
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2023–0004 informando que el término concedido en Auto anterior 

venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2023–0006 informando que el término concedido en Auto anterior 

venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2023–0007 informando que el apoderado de la parte 

actora, presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y ss. CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   RAÚL HERNANDO BELTRÁN    contra     ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. Tramítese la actuación por el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la Ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a través de su representante legal o por quien haga 

sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículo 29 y parágrafo 

del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la 

Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada. Secretaria proceda de conformidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme 

lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 en concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 



CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2023–0013 informando que el apoderado de la parte 

actora, presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y ss. CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   ANA ELVIA OVIEDO QUIROZ     contra     LE PETS S.A.S. Tramítese la actuación 

por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la sociedad demandada LE PETS S.A.S a través de su 

representante legal o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos 

contemplados en los Artículos 291 y 292 del CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del 

CPTSS en concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022 

del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e41d72389290478339bc66bbd1bfc7262e3b78030f368ed7b9880d2739f2888

Documento generado en 02/08/2023 06:59:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2023–0014 informando que el apoderado de la parte 

actora presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   MARCELA GÓMEZ SUAREZ     contra     ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la Ley 1149 de 2007.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a través de su representante legal o por 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 

y 292 del CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y 

córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme lo 

previsto en el parágrafo del Artículo 41 del CPTSS y Artículo 612 CGP que modificó 

el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022. Secretaria proceda de conformidad. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 



medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2023–0016 informando que el término concedido en Auto anterior 

venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No.2023–0021 informando que el término concedido en auto anterior venció 

sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No.2023–0024 informando que el apoderado de la parte 

actora presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y ss. CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   YERALDIN HIMBACHI ZAPATA     contra     SAN LUIS UNIDAD DE CRÓNICOS 

PALIATIVOS S.A.S. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de 

primera instancia conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la sociedad demandada contra SAN LUIS UNIDAD DE 

CRÓNICOS PALIATIVOS S.A.S a través de su representante legal o por quien haga 

sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 del 

CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a 

la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  Al Despacho, la presente Demanda Ordinaria 

Laboral radicada bajo el No. 2023-0025, informando que la parte actora presentó 

recurso de Reposición dentro del término legal contra proveído de fecha 27 de junio 

de 2023, el cual inadmitió la demanda. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, en 

Auto de fecha 27 de junio de 2023 y notificado por estado el 28 de junio de 2023, se 

determinó inadmitir la demanda instaurada, debido a que, se consideró que no 

cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS y ss., razón por la 

cual, la parte actora interpuso recurso de reposición frente a la negativa del operador 

judicial; el apoderado de la parte demandante esgrime que el Despacho realiza un 

´´excesivo rigorismo procesal, más que hacer un control formal o externo de la 

demanda, lo que realmente hace es violentar gravemente el DERECHO 

FUNDAMENTAL DEL REAL Y EFICAZ ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA´´, 

en consecuencia, le asiste razón al profesional en derecho conforme a las razones de 

hecho y derecho esgrimidas en oportunidad, en consecuencia, SE REPONE Auto de 

fecha 27 de junio de 2023. 

 

Así mismo, los principios de eficacia procesal y celeridad que rige la materia no 

pueden ser desconocidos y mucho menos apartarse del objetivo propuesto en la ley, 

es por ello que al Juez le compete verificar el cumplimiento de todos los requisitos 

legales y al profesional del derecho corresponde cumplirlos en su integridad como 

un deber legal con su representado en particular y con la administración de justicia 

en general. 

 

Así las cosas, esta Autoridad judicial, Resuelve: 

 



PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   ROSA JEANNETT AGUAYO PULIDO   contra     BERLITZ COLOMBIA S.A. 

(ANTERIORMENTE INSTITUTO DE IDIOMAS COLOMBIA S.A.). Tramítese la 

actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas BERLITZ COLOMBIA S.A. 

(ANTERIORMENTE INSTITUTO DE IDIOMAS COLOMBIA S.A.). a través de su 

representante legal o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos 

contemplados en los Artículos 291 y 292 del CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y 

córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

Ordinario Rad. 2023 - 00025 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d66e1b17ed81d77ce54e54c4a0666ca25706f7eed00431bc1fc48517698447b

Documento generado en 02/08/2023 06:59:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2023–0026 informando que el término concedido en Auto anterior 

venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2023–0027 informando que el apoderado de la parte 

actora, presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y ss. CPTSS, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por ROSA PATRICIA PERDOMO RODRÍGUEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a través de su representante legal o por quien haga 

sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículo 29 y parágrafo 

del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la 

Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada. Secretaria proceda de conformidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme 

lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 en concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 



CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

Ordinario Rad. 2023 - 00027 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el Proceso Ordinario Laboral 

radicado bajo el No. 2023-0034, informando que, se aclara el Auto de fecha 27 de 

junio de 2023 en relación con el nombre del apoderado de la parte demandante. 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, en 

proveído anterior, se consignó nombre del apoderado de la parte demandante de 

manera errónea, debido a que, no corresponde con el escrito de la demanda y el 

poder debidamente presentados, en consecuencia, se procede a corregir el error de 

digitación conforme lo previsto en el Art. 64 del CPTSS, se dispone: 

 

RECONOCER al Dr. MAXIMINO ALEXANDER RUÍZ GÓMEZ identificado con C.C. 

No.80.757.447 y T.P. No 208.416 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, el presente hace parte integral del proveído anterior que 

permanece incólume en lo demás. Secretaría controle los términos establecidos en 

la ley procesal laboral. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2023–0038 informando que el apoderado de la parte 

actora, presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, se RECONOCE al Dr. CARLOS 

ALFREDO VALENCIA MAHECHA identificado con C.C. No.79.801.263 y T.P. 

No115.391 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y ss. CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por   RAFAELA DEL CARMEN LEGUÍZAMO CHICO   contra  ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a través de su representante legal o por quien haga 

sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículo 29 y parágrafo 

del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la 

Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada. Secretaria proceda de conformidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces conforme 

lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la Ley 1437 de 



2011 en concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

Ordinario Rad. 2023 - 00038 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2023–0039 informando que el apoderado de la parte 

actora presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede y revisado el escrito de subsanación 

de demanda, observa el Despacho Judicial que, reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por DIANA PIEDRAHITA CRUZ contra SANAS TRANSACCIONES - SANAS S.A.S. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia 

conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la sociedad demandada contra SANAS TRANSACCIONES 

- SANAS S.A.S., a través de su representante legal o por quien haga sus veces, 

siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 del CPTSS, 

Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el artículo 

8˚ de la Ley 2213 de 2022 del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte 

demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para que por 

medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba documental que 

tenga en su poder y solicite la parte actora.  

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No.2023-0039 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2023–0041 informando que el término concedido en Auto anterior 

venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9b2300e0fb31c9cbc76f646fe7daf8f08b0ab03ab53bc31d82d6d5647558e71

Documento generado en 02/08/2023 06:59:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No.2023–0043 informando que el término concedido en Auto anterior 

venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso radicado 

bajo el No. 2023–0047 informando que el término concedido en Auto anterior 

venció sin escrito de subsanación de demanda, sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. Cumplido 

lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.069 del 3 de agosto de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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